
 

 
 
 COMUNICACION Nº 2007/264 
  
 
 

Banco Central del Uruguay - 1

Montevideo, 29 de noviembre de 2007 
 
 

C O M U N I C A C I O N   N° 2007/264 
     

 Ref:  Remuneración de los depósitos constituidos en el BCU, que forman parte del encaje 
real. Se sustituye Comunicación N° 2007/084. 

          

 
A efectos de implementar la resolución de la Circular Nº 1977 de 16 de noviembre de 2007 se seguirán las 
siguientes instrucciones a partir del mes de diciembre del corriente: 
 
1) CONSTITUCIÓN DEL DEPÓSITO EN MONEDA EXTRANJERA.  Los bancos y las cooperativas de 

intermediación financiera podrán ingresar una única operación diaria de depósito a plazo fijo especial 
para encaje en dólares especie fondo, y otra en euros, a un día hábil de plazo, en el sistema operativo 
Ágata. Sin perjuicio de la información habitual que requiere constituir cualquier depósito a plazo, se 
deberán declarar los siguientes datos adicionales, correspondientes al  cierre del segundo día hábil 
anterior a la fecha: 

 
• Encaje Mínimo Obligatorio 
• Monedas y billetes 
• Cuentas corrientes en moneda extranjera a excepción de dólares fondos y euros, arbitrados a 

dólares (se utilizará a tales efectos el arbitraje correspondiente al segundo día hábil anterior). 
 
El importe máximo del depósito será la diferencia entre el encaje mínimo obligatorio y la suma de los otros 
dos conceptos.   
 
En caso que se realice depósito en euros, dicho importe arbitrado a dólares según el cierre del segundo día 
hábil inmediato anterior, será restado del máximo depósito en dólares.  
 
2) CONSTITUCIÓN DEL DEPÓSITO EN MONEDA NACIONAL. Los bancos, las cooperativas de 

intermediación financiera y las casas financieras podrán ingresar una única operación diaria de depósito 
a plazo fijo especial para encaje en moneda nacional, a un día hábil de plazo, en el sistema operativo 
Ágata. Sin perjuicio de la información habitual que requiere constituir cualquier depósito a plazo, se 
deberán declarar los siguientes datos adicionales el primer día hábil del correspondiente mes: 

 
• Promedio diario (incluido los días no hábiles) del Encaje Mínimo Obligatorio calculado sobre  las 

obligaciones correspondientes del penúltimo mes, en adelante EMO( t-2) 
• Promedio diario (incluido los días no hábiles) de Monedas y billetes en circulación correspondientes 

al penúltimo mes calendario, en adelante MyB(t-2) 
 
El importe máximo de depósitos diarios acumulados en el respectivo mes calendario (incluido días no 
hábiles) surgirá de aplicar la siguiente fórmula:   
 

EMO( t-2) * Dt – MyB(t-2)*Dt-SCC 
 

donde : 
 
Dt = los días calendario del mes en curso 
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SCC = SUMATORIA desde el primer  día del mes en curso al último día calendario  (incluyendo días         
no hábiles) del saldo diario de cuenta corriente en moneda nacional en el Banco Central del Uruguay. 
 
De haberse abonado a alguna institución intereses por depósitos especiales para encaje en demasía serán 
debitados de su cuenta corriente en el transcurso del mes siguiente. 
 
En la aplicación AGATA se encuentra la consulta “Listado de DP con encajes mensuales” que facilitará el 
control del tope antes señalado. 
 
3) INCUMPLIMIENTO DEL RÉGIMEN DE ENCAJES. Las instituciones que incumplan con el Régimen de 

Encajes previsto en el Libro XIV de la Recopilación de Normas de Operaciones en alguna de las 
monedas para las que está previsto el régimen, no podrán realizar depósitos en ninguna moneda en las 
condiciones previstas en los numerales anteriores, durante el mes siguiente al de verificado el 
incumplimiento. 

 
4) RELIQUIDACIÓN. Al constatarse que por la declaración de los datos indicados en los numerales 1 y 2, 

se haya realizado el depósito por un monto en exceso, sin perjuicio de la aplicación del régimen 
sancionatorio, se reliquidarán los correspondientes intereses. Si por el contrario, se constata que el 
monto del depósito fue por defecto, no generará derecho a reclamación alguna. 

 
5) INFORMACIÓN DIARIA DE ENCAJE.  A efectos del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 155.2 

de la Recopilación de Normas de Operaciones, las instituciones deben informar los datos adicionales 
previstos en los numerales 1 y 2, efectúen o no depósito alguno. 

 
 
 
 
Cr. Lic. Eduardo Ferrés 
Gerente de Área - Operaciones Locales 


